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D E C R E T O 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 130 y 131 de la Constitución Política del Estado, previa la aprobación de 
esta LXI Legislatura y de la mayoría de los HH. Ayuntamientos de los Municipios de la 
Entidad, declara aprobada la reforma a los artículos 21; 25; 34 fracción V; 75; 76; 85; 
91 y 125 de la precitada Constitución Política del Estado de Campeche, y en 
consecuencia decreta: 

NÚMERO 184 

 

ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 21; 25; 34 fracción V; 75; 76; 85; 91 y 125, 
todos de la Constitución Política del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 21.- (…) 
 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de alguna de las 
obligaciones que impone el artículo 19 de esta Constitución. La suspensión 
durará un año y se impondrá además de las otras sanciones que por el 
mismo hecho señalare la Ley; 

II. Durante el cumplimiento de la sanción privativa de libertad proveniente de 
una sentencia condenatoria firme emitida por juez competente; 

III. Por estar prófugo de la justicia desde que se dicte la orden de aprehensión, 
hasta que prescriba la acción penal; y, 

IV. Por sentencia ejecutoria que imponga como sanción esa suspensión. 
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ARTÍCULO 25.- El Estado adopta para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico como lo previene el pacto federal. 
 
ARTÍCULO 34.- (…) 
 
I a IV. (…) 
V.   El Gobernador del Estado, los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal, los titulares de las direcciones de la propia 
Administración, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y el Fiscal 
General del Estado;  

VI a VII (…) 
 

ARTÍCULO 75.- La Ley organizará el Ministerio Público del Estado, cuyos integrantes 
serán libremente nombrados y removidos por el Gobernador, de acuerdo con la Ley 
respectiva. El Ministerio Público estará presidido por un Fiscal General del Estado, 
quien deberá satisfacer los requisitos que señala el artículo 79, con excepción de la 
edad, que no podrá ser menor de treinta años; y será designado y removido por el 
titular del Ejecutivo Estatal con ratificación del Congreso del Estado o, en sus 
recesos, de la Diputación Permanente. 

 

El Ministerio Público, como institución de buena fe y en su carácter de representante 
de los intereses de la sociedad, tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Investigar y perseguir los delitos del fuero común cometidos en el territorio del 
Estado o que surtan sus efectos en el interior, con estricto respeto a los 
Derechos Humanos que precisan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado. Esta función podrá 
ejercerla en coordinación con las Instituciones de Seguridad Pública, quienes 
actuarán bajo la conducción y mando del Ministerio Público, en términos de la 
Constitución Política de los  Estados Unidos Mexicanos y las Leyes generales 
aplicables; 

II. El ejercicio de la acción penal ante los órganos jurisdiccionales; 

III. Ordenar detenciones en casos urgentes o de flagrancia, en las condiciones 
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que señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
Leyes generales aplicables; 

IV. Velar por la legalidad como uno de los principios rectores de la convivencia 
social y promover la pronta, completa e imparcial procuración de justicia;  

V. Proteger los intereses de los menores, incapaces, ausentes e ignorados, así 
como los individuales y sociales, en los términos que determinen las Leyes; y 

VI. Las demás que establezcan las Leyes reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 76.- El Fiscal General del Estado intervendrá personalmente en las 
controversias que se susciten entre dos o más Municipios del Estado, o entre éste y 
dichos Municipios. En los negocios en los que deba intervenir el Ministerio Público, el 
Fiscal General lo hará por sí o por medio de sus Vicefiscales Generales, Directores, 
Coordinadores, fiscales o agentes del Ministerio Público. Tanto él como los 
antecitados servidores públicos serán responsables de toda falta, omisión o violación 
a la Ley en que incurran con motivo de sus funciones. 

 

La función de Consejero Jurídico del Gobernador estará a cargo de la Dependencia 
del Ejecutivo del Estado que la correspondiente ley orgánica establezca. 

 
ARTÍCULO 85.-El Poder Judicial del Estado contará con Jueces de Control, 
Tribunales de Enjuiciamiento y Jueces de Ejecución de Sanciones en materia penal, 
así como con Jueces de Justicia para Adolescentes, quienes tendrán las facultades y 
obligaciones que les otorguen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Constitución, las Leyes penales y la propia Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
 
Para ocupar el cargo de Jueces Penales o de Justicia para Adolescentes es 
necesario, además de los requisitos señalados en esta Constitución, no haberse 
desempeñado como Fiscal General del Estado o Vicefiscal General, Fiscal, Agente 
del Ministerio Público o Agente de la Policía Ministerial Investigadora, por lo menos 2 
años anteriores a la fecha de protesta del cargo. 
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Los Jueces de Cuantía Menor deberán cumplir los mismos requisitos señalados para 
los Jueces de primera instancia. Los Jueces de Cuantía Menor y sus secretarios 
quedan comprendidos en la prohibición contenida en el artículo 83 de esta 
Constitución. 
 
ARTÍCULO 91.- Para proceder penalmente contra los Diputados, Magistrados del H. 
Tribunal Superior de Justicia, Jueces de Primera Instancia y de Cuantía Menor, 
Secretarios de las Dependencias de la Administración Pública del Estado, Fiscal 
General del Estado, Auditor Superior del Estado, Magistrados de la Autoridad Electoral 
del Estado, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado, Comisionado 
Presidente y demás Comisionados integrantes de la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, Presidentes, Regidores y Síndicos de 
HH. Ayuntamientos y Juntas Municipales, y Comisarios Municipales, por la comisión 
de delitos durante el tiempo de su encargo, se requerirá que el H. Congreso del 
Estado, por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, declare si ha o 
no lugar a proceder contra el inculpado. En caso negativo quedarán reservadas las 
acciones para cuando el servidor público cese en sus funciones, para lo cual quedará 
interrumpido el término prescriptorio. En caso afirmativo quedará el inculpado 
separado de su cargo y sujeto a la acción de los tribunales comunes. 
 

ARTÍCULO 125.- El Ejecutivo creará el Sistema Estatal Penitenciario, el cual se 
organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, 
y observará los beneficios previstos en las Leyes aplicables en la materia. 

Los que obtengan sentencia condenatoria de prisión, en los casos y condiciones  que 
establezca la Ley, podrán cumplir su sanción en los centros de reinserción social más 
cercanos a su domicilio, a fin de propiciar su reinserción a la comunidad. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de internos que requieran medidas 
especiales de seguridad. 

 
El Estado y los municipios, en ejercicio de la función de seguridad pública en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberán establecer programas de prevención del 
delito, investigación y persecución del mismo para hacerla efectiva, así como la sanción 
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de las infracciones administrativas;  igualmente preservarán las libertades, la paz y el 
orden públicos en los términos de la legislación respectiva; para tal efecto, podrán 
celebrar los convenios de coordinación  necesarios en los términos que establezca la 
Ley. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios 
de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos. 

 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- El Congreso del Estado decretará oportunamente las adecuaciones 
necesarias al marco normativo de la entidad, en los términos y plazos que permitan 
su entrada en vigor de conformidad con la Declaratoria de Incorporación del Estado 
de Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de vigencia gradual del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 

Tercero.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o 
menor jerarquía del marco jurídico estatal, que se opongan al contenido del presente 
decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, al primer día del mes de diciembre del año dos mil catorce. 

 

C. Pablo Hernán Sánchez Silva. 

Diputado Presidente. 

 

 

C. Marcos Alberto Pinzón Charles. 

Diputado Secretario. 

C. Carlos Martín Ruiz Ortega. 

Diputado Secretario. 

 


